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ES 2 284 427 T1 2

REIVINDICACIONES

1. Una pinza (100, 200) para un catéter precurva-
do, que comprende:

una primera parte (104, 204) de cuerpo general-
mente recta que tiene una primera sección transversal
generalmente en forma de U y un primer eje longitu-
dinal (111) que se extiende a través de la misma;

una segunda parte (106, 206) de cuerpo general-
mente recta que tiene una segunda sección transversal
generalmente en forma de U y un segundo eje lon-
gitudinal (115) que se extiende a través de la misma,
donde el segundo eje longitudinal es generalmente pa-
ralelo al primer eje longitudinal;

una parte de conexión (116, 240) que conecta la
primera parte del cuerpo generalmente recta y la se-
gunda parte del cuerpo generalmente recta; y

una sección (130) de retención de catéter definida
sobre cada una de las primera y segunda partes (104,
106, 204, 206) generalmente rectas del cuerpo que tie-
nen formas y dimensiones adecuadas para sujetarse
sobre partes del catéter adyacentes a ambos extremos
de la parte precurvada del catéter y así fijar de forma
segura la parte del cuerpo de la pinza en el catéter, lo
que a su vez mantiene la forma precurvada del catéter
durante su transporte y manipulación.

2. La pinza reivindicada en la reivindicación 1, en
la que la parte de conexión está curvada y la primera
parte del cuerpo generalmente recta tiene un primer
extremo abierto (108) y la segunda parte del cuerpo
generalmente recta tiene un segundo extremo abierto
(112).

3. La pinza reivindicada en la reivindicación 2,
que además comprende un canal que se extiende a tra-
vés de la primera parte del cuerpo generalmente recta,
de la parte de conexión y de la segunda parte del cuer-
po generalmente recta.

4. La pinza reivindicada en la reivindicación 3, en
la que cada sección de retención del catéter compren-
de al menos un cierre (132) de bloqueo que se extien-
de dentro del canal.

5. La pinza reivindicada en la reivindicación 4, en
la que el cuerpo comprende una pared exterior (122)
y una pared interior (124), y un fondo de canal que se
extiende entre la pared exterior y la pared interior que
es redondeado de forma transversal a la dirección del
canal.

6. La pinza reivindicada en la reivindicación 5, en
la que el fondo redondeado del canal incluye un recor-
te (138) dispuesto próximo a cada uno de los cierres
de bloqueo, donde cada recorte se extiende entre la
pared exterior y la pared interior.

7. La pinza reivindicada en la reivindicación 5, en
la que la pared exterior y la pared interior incluyen
bordes interiores biselados.

8. La pinza reivindicada en la reivindicación 1, en
la que la pinza está hecha de polipropileno.

9. La pinza reivindicada en la reivindicación 1, en
la que:

la primera parte (204) del cuerpo generalmen-
te recta tiene un primer extremo abierto (208) y un
segundo extremo abierto (210);

la segunda parte (206) del cuerpo generalmente
recta tiene un primer extremo abierto (212) y un se-
gundo extremo abierto (214); y

la pieza (240) de conexión se extiende general-
mente perpendicular al primer eje longitudinal (211)
de la primera parte del cuerpo generalmente recta.

10. Un procedimiento de uso de una pinza para un
catéter precurvado como el reivindicado en la reivin-
dicación 4 que comprende:

suministrar un catéter (50) que tenga extremos dis-
tal y próximo (52, 54) y una parte precurvada (56) en-
tre los mismos, en el que se coloca una pinza (100,
200) alrededor de la parte precurvada del catéter para
mantener la curvatura de la parte precurvada del caté-
ter dentro de la pinza; y

fijar de forma liberable el catéter en la pinza fijan-
do el catéter dentro de al menos una sección (130) de
retención sobre al menos las primera y segunda partes
generalmente rectas.

11. Un procedimiento de uso de una pinza para un
catéter precurvado como el reivindicado en la reivin-
dicación 2 que comprende:

suministrar un catéter (50) que tenga extremos dis-
tal y próximo (52, 54) y una parte precurvada (56) en-
tre los mismos, en el que se coloca una pinza (100,
200) alrededor de la parte precurvada (56) del catéter
para mantener la curvatura de la parte precurvada del
catéter dentro de la pinza; y

fijar de forma liberable el catéter en la pinza fijan-
do la respectiva parte asociada del catéter adyacente a
la parte precurvada del catéter dentro de al menos una
sección (130) de retención sobre al menos las primera
y segunda partes generalmente rectas.

12. En combinación, una pinza y un catéter que
tiene una parte precurvada, que comprende:

un catéter (50) que tiene una parte (56) precurvada
y

una pinza (100, 200) que tiene:

una primera parte (104, 204) de cuerpo
generalmente recta que tiene una primera
sección transversal generalmente en forma
de U y un primer eje longitudinal (111)
que se extiende a través de la misma;

una segunda parte (106, 206) de cuerpo
generalmente recta que tiene una segunda
sección transversal generalmente en forma
de U y un segundo eje longitudinal (115)
que se extiende a través de la misma, don-
de el segundo eje longitudinal es general-
mente paralelo al primer eje longitudinal;

una parte (116, 240) que conecta la prime-
ra parte del cuerpo generalmente recta y
la segunda parte del cuerpo generalmente
recta; y

una sección (130) de retención de catéter
definida sobre cada una de las primera y
segunda partes (104, 106, 204, 206) gene-
ralmente rectas del cuerpo que tienen for-
mas y dimensiones adecuadas para suje-
tarse sobre partes del catéter adyacentes
a ambos extremos de la parte precurvada
del catéter y fijar así de forma segura la
parte del cuerpo de la pinza en el caté-
ter, lo que a su vez mantiene la forma pre-
curvada del catéter durante su transporte y
manipulación.
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